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EDITORIAL 

En el ámbito de la Academia, hay pocos proyectos tan difíciles de asumir como el 
lanzamiento de una publicación periódica seria de manera independiente. Cuando no se 
tienen detrás los recursos y el prestigio que puede proveer una institución renombrada, 
fundar una revista es prácticamente un acto temerario.  

Sin embargo, aquí estamos. Nacidos en el marco del Centro de Estudios 
Interdisciplinarios en Ciencias Jurídicas y Sociales (CEICJUS), una asociación civil en 
formación, pequeña y autogestionada. Inspirados en la Revista En Letra, de la que 
conservamos sus características esenciales. Hermanos de la Revista En Letra Derecho Penal, 
el primer desprendimiento temático de aquella publicación. Pero con nuestra propia 
impronta.  

Transcurrieron exactamente ocho meses entre este día, que marca el nacimiento de 
En Letra Derecho Civil y Comercial en la comunidad, y la primera reunión fundacional de 
quienes la integramos, cuando la idea de presentar un número terminado tenía menos de 
realidad que de sueño, de ilusión y de expresión de deseo. No obstante, durante ese tiempo 
trabajamos —y mucho— para lograrlo: planificamos, evaluamos, editamos, corregimos. Y 
por supuesto, también trabajaron los autores cuyas obras publicamos, quienes nos las 
enviaron con la máxima generosidad (¿hay acto académico de mayor confianza que remitir 
un original, fruto del arduo esfuerzo que significa escribir un artículo de doctrina o 
investigación, a una publicación inexistente hasta ese momento?). A ellos, entonces, 
nuestro profundo agradecimiento.  

Así queda pues inaugurada nuestra revista. Estamos convencidos de la calidad, el 
interés y la relevancia del material que publicamos, y confiamos en haberlo tratado con el 
esmero y la prolijidad que esas obras merecen. El resultado, como siempre, quedará a juicio 
de ustedes, los lectores: destinatarios de todo producto editorial y —en definitiva— sus 
actores fundamentales. 
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